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GOBIERNO DoL ESTADO DE YUCATAN
PODER LEGISLATlVO

LX LEGISLATURA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE

YUGATÁN

TiTULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPiTULO I

Impuesto Predial

•
Articulo 13.- Son impuestos, las contribuciones establecidas en 1.8 Ley Que deb.an pagar las personas

físicas y morales que se encuentren en la situaciones Jurídica O de hecho prevista por la misma y que

sean distintas de la señaladas en los Títulos Tercero y Cuarto de esta Ley.

Para el cálculo del Impuesto Predial con base en el valor catastral, se tomará como base la sigUiente

$ POR M2 I

J,
I

~

ENTRt;.
CALLE

~ 1 "

----

I10 11 I 15 40.00
~

15 6--l 10 I 40,00

10 15 15-A , 23.00

"

-
11 15 ~_2".00

- 15 4 6 , 2:J.00
...l __6 10 2~ 00

-
19.00

DE LA CAllE 1~ A LA CALLE

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE TERRENO

--- COLONIA O CALLE ...--l-T'RAM"DJ
SEC-CI~ -JI CALLE I
DE LA CALLE 6 -A L.A CALLE
DE LA CAL:"'E 11 A LA CALLE

DE LA CALLE 6 A LA CALLE

CALLE 4

CALLE "15.t\

RESTO DE l,A 5ECCION

•
C---. -

_---=--=-:=J.
I SEC-CIÓN 2 , IL ___~
DE LA CALLE 5 A LA CALLE 10 9 11 i 4G.00

DE LA CALLE 9 A LA CALLE 11 6 10 ,
4C.00I

CALLE 4 9 11 I 290-"-. J----DE LA CALLE 6 A LA CALLE 10 7 9 I 28.00 I

)oETA CAL~~ 9 A LA CALLE 11
---- - T 290014 6

CALLE 7 . 6 I 10 , 29.00 .1, ,
RESTO DE LA SECCION I , 1~.OO I

1.
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LX LEGISLATURA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE

YUCA TAN

G<IB1ERNO DEL ESTADO DE 'r'UCATA>J
PODER LEGISLATIVO

•

SECCION 3 I I
DE LA CALLE 10A LA CALLE 12 , 9 I 11 i 4~-1DE LA CALLE 9 A LA CALLE 11 i 10

I

12 13000
-DE LA CALLE 14 A LA CALLE 18 9 11 40.00 I

DE LA CALLE 10 A LA CALLE 14
_._. --~, 7 9 I 29,00 '

--
I 29.00 IDE LA CALLE 14-A A LA CALLE 16 5 9

DE LA CALLE 9 A LA CALLE 11 12 18 29,00 I
I

CALLE 7 10 14.A 29.00 I
CALLE 5 14-A 16 I ~20.00

RESTO DE LA SECCION ~- -------': 19~--'--
SECCION 4 I I

-,- ---1+400G IDE LA CALLE 10 A LA CALLE 12 11 L 15
DE 1.ACALLE 11 A LA CALLE 15 10 I

12 40.00 -1
DELA CALL~ 10 ALA CALLE 12

- 15-A -:--2900--15
CALLE 15-A 10 1~9:OO¡
DE LA CALLE 14 A LA .CALLE 16 11 13 I 29.00

CALLE 14 , 13 15 I 29.00
--- -+'CALLE 12 15 15-A I 29,00

DE LA CALLE 11 A LA CALLE 13 12 16 , 29'.00
I

CALL.E 11 16 18 I 29.00

CALLE 15 12 14 I 29.00

RESTO DE LA SECCION
---

I
.~

19,00

TODAS LAS COMISARIAS , 19,00
---~

•

RUSTicas

BRECHA

CAMINO BLANCO

CARRETERA

$ POR I "EcrAREA I1-$- 453.00
~~oo¡
1$136200

--------------_~ ' -
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GOBIER~O DEL l:;TADO DE YUCATAN
PODER LEGISLATIVO

VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCiÓN

PERIFERIA
AR~A
CENTRO

~---------_. -- 'S-POR M2- -'--SPOR--M-2--¡TIPO. l $ PO~M2

$ 2,263.00 1-
-

DE LUJO I
S 2,964,00 . $1.39800

CONCRETO DE PRIMERA [ $ 2,612,00- S 1,914.00 I $121500

I
-

ECONOMICO S 2.263.00

I
S 1,564.00 S 86500

1-------.
I

--;
;

, ,
HIERRO Y ROLLIZOS DE PRIMERA I $ 1.048.00 I S 865.00 S 69900 I
1---- ._- I

ECONOMICO ~6500 S 699.00 5 516.00 I

INDUSTRIAL I S 1.5134.00 S 1,215,00 I S 865,00

I
ZINC, ASBESTO O TEJA DE PRIMERA rs

865.00 . S 699.00 S 516.00 i
- -ECCJNOMICO 699.00 $ 516.00 S 34900

.~

CARTÓN O PAJA COMERCIAL . S 865.00 I S 699 00 $ 5160°1
I

VIVIENDA ECONOMICA I S 34900 ! S 26600 I S 16600
-.--' L __ ....-1 ------- --- -

IVALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCiÓN.

•

Cuando la b••se del impuesto predial sea el valor catastral del inmueble, el Impuesto se delerm:nará

aplicando al valor catastral, la siguiente'

• TARIFA

I ¡-- - r --

I
Factor para aplicar al

I excedente del límite

límite inferior límite superior cuota final anual inferior
I

pesos pesos
,

pesos -- i1 0.01 $ 10,000.00 $ 8.00 0.0006

$ 10,000.01 $ 20,000.00 S 11.00 I 0.0007
- I

S 20,000.01 . S 30,000,00 S 14.00 I 0.0008
-
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PODER LEGISLATIVO

l
I

$ 30,000.01 S 40,000.00 I S
.

I
-----

17,00 0,0009
.

S 40,000.01 S 50,000.00 S 20.00 0,0010

$ 50,000.01
,

EN ADELANTE I $ 24.00 I 0.0011
L-.__ I ,

El cálculo de la cantidad C'.pagar se realizará de la si.9uiente manera: la diferenCia entre el valor

catastral y el limite inferior se multiplicara por el fa~tor ap:'t;able, y el producto obtenido se sumara a la

cuota fija anual respectiva.

Todo predio destinado a la 'producción agropecuaria 10 al millar anual sobre el valor registr;¡do o

catastral, sin que la cantidad a pa~ar resultante exceda él lo establecido por la legislacion 8']rana

federal para terrenos ejidales,

•
Articulo 14 .• Para los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Hacienda para los Municipios del

Estado de Yucatán, cuando se pague el impuesto durante el pr;me,- olmes(re del 0110, el cO:lt,:buyC'nte

gozara de un descuento del 10% anual.

CAPiTULO 11

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

Artículo 15.- El impuesto ~ que se refiere este capitub, se calculara aplicando la tasa del 2% a la

base gravable señalada en el articulo 33 de la Ley General de Hacienda para los Municipios del

Estado de Yucatán

CAPiTULO 111

Impuesto a Espectáculos y Diversiones Públicas

Artículo 16.- La cuota del impuesto a espectáculos y diversiones públicas se calculará sobre el monto

tolal de los ingresos percibidos.

•
El impuesto se determinará aplicando a la base antes refenda, I~ tasa que para !=a.d;, evento se

establece a continuacíórj:

8



GüBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN
PODER LEGISLATIVO

LX LEGISlATURA OEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE

YUCATAN

•

1.-

11."

FunCiones de circo.

Otros permitidos en la Ley de la Materia.

TiTULO TERCERO

DERECHOS

CAPíTULO 1

Derechos por Licencias y Permisos

50'"
.4%

Articulo 17.~Por el otorgamiento de las licencias o perrr"sos a que hace referencia la Ley Gener~1 de

Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, se causará y pagara derechos de conformidad

con las tarifas establecidas en los siguientes artículos.

Articulo 18.~ Por el otorgamiento de las licencias para el fLOnclonamienlo de giros relacionados con 13

venIa de bebidas alcohólicas. se cobrará una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:

1.-

11.-

tll.-

Vinatería o licorerías

Expendios de Cerveza.

Supermercados y mlnlsuper con departamento de licores.

S 2,520.00

. $ 1;850.00

$ 3,000,00

• Articulo 19.- Por los permisos eventuale.s para el funcionamiento de giros relacionado~ con la venta

de bebidas alcollólfcas se les -3plicar8 la cuota de S 575.00 por dia

Articulo 20.-. Para el otorgamiento de licencias de fl,nClonamlento de giros relaCionados con la

prestación de serviCIOSque incluyan. el expendio de bebid8s alcohólicas se aplicara la tarifa que se

relaCiona a continuación:

•

1.-

11••

Cantinas o bares.

Restaurante~Bar.

9

.. $ 2,870.00

. $ 3,445.00
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GOBIERCiO DEL ESTADO DE YUCATAN
PODER LEGISLA TlVO

Artículo 21.- Por el otorgamiento de la revalidación de licencias para el funClonan-,iento de los

establecimientos que se relaclomin en los articulos 18 y 20 de esta Ley, se pagar¿ un derecho

conforme a la siguiente tarifa:

L-

11. -

111.-

IV.-

V.-

Vinatería o licorerías

Expendios de Cerveza.

Supermercados y minlsúper con departamento de licores.

Cantinas o bares.

Restaurante-Bar.

$ 1,260.00

. S 1,260.00

S 1,500,00

.. S 1,260.00

__S 1,260,00

•

Artículo 22.- Por el otorgamiento,de los permisos par<l luz y sonido. bailes populares. verbt:nas y

otros se causarán y pagarán dérechos de S 950.00 por día.

Artículo 23.¥ 'Por el otorgar'liento de los permisos a que h;:¡sE' referencia la fracción III elel ill1ic.Jlo 57

de la ley GenNal de Hacienda para los Municipios de! Estado de YiJcatán, se causaran y pagarán

derechos de acuerdo c'an las siguientes tarifas'

•

1._ Por cada permiso de construcción menor de 40

Metros cuadrados o en planta baja ..

11._ Por cada permiso de construcción mayor de 40

Metros cuadrados o en planta alta

1!1.- Por cada permiso de remodelación

IV.- Por cada permiso de ampliación ....

V.- Por cada permiso de demolición.

VI.- Por cada permiso, para la ru[)tura de banquetas,

Empedrados o pavimentados .

10

,$ 3.70 por M2

.. S380porM2

.... $ 3.20 pcr M2

S 3,20 púe M2

.... $ 3.20 por ,'112

S 5.20 por ,'v12
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UllEGlSLATURA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE

YUCATÁN

VII.- Por construcción de albercas ..

VIII.- Por construcción de pozos.

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN
POIlER 1.EGISLATlVO

S 6,50 por M3 de capacld¡;¡d

S 7,00 por metro de lineal de profunaidad

•

IX.- Por construcción de fosa séptica.

X.- Por cada autorización para 18construcción o

Demolición de bardas u obras lineales ..

. _,S 4.20 por metro cubiCO de capacidad

. S 3.80 por metro li.1eal

Artículo 24," Por el permiso para el cierre de calles por fiestas o cualquier evento o espectáculo en la

vía pública, se pa9~rá la cantidad de $800,00 por día

Articulo 25,- Por el otorgamiento de los permisos para cosos laurinos, se causarán y pagarán

derechos de 5) 15.00 por día por cada uno de los palquems.

CAPiTULO d

Derechos por Servicios de Vigilancia

Artículo 26.- Por Servicios de Vigilancia que preste el Ayuntamiento se pagará por cada demento una

cuota de acuerdo a la siguiente' tarifa

•

1,-

11.-

Por di<l _

Por hora

CAPiTULO 111

Derechos por Servicios de Limpia

.. $1E.3GJ

o o •• S :50.00

Articulo 27.- Por los derechos correspondientes al servicio de limpia, mensualmente se causará y

pagará la cuota de S 18,00 por cada predio habítacion,,1 y $ 22.00 predio comercial.

11
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN

ponER LEGISLATIVO

•

LX LEGISLATURA OEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE

,(UCATAN

CAPíTULO 1\1

Derechos por Servjcios de Agua Potable

Artículo 28.- Por los servicios de agua potable que preste el Municipio ~e pagarán bimestralmente las

siguientes cuotas:

1.- Por loma doméstica S 20.00

11,- Por loma comercial $ 30,00

1Il.• Por toma industrial $ 50.00

CAPíTULO V

Derechos por Certificados y Constancias

Articulo 29.- Por los certificados y constancias que expida la ':lutorldad Municipal, se pagar.án las

cuolas siguien"leS"

1.-

11..

UI. -

Por cada certificado que expida el Ayuntamiento

Por cada copia certificada que expida el Ayuntamiento ..

Por cada constancia que expida el Ayuntamiento

CAPITULO VI

Oerechds por Servicios de Mercados y C~ntrales de Abasto

.... $1700

S 3.00

S 1700

Artículo 30.- Los derechos por serVicios de mercados se causarán y pagarán de conformidad con las

si.9uientes tarifas:

• 1.-

11.-

Locatarios fijos.

Locatarios semlfijos.

12

....... $ 57 DO mensuales

... $ 17 00 diarios



GOBIERNO DI:L ESTADO DE YUCATAN
PODER LEGISLATIVO

•

LX LEGISLATURA DEL ESTADO
LiaRE y SOBERANO DE

YUCATÁN

CAPiTULO VlI

Derechos por Servicios de Cementerios

Artículo 31.- Los derechos a que se refiere este CapitlJlo, se cClu.:;arár. y 9éig3r¡',n 'ccl~forme a las

siguientes cuotas:

l.- Inhumaciones en \'05as y criptas

ADULTOS

al Por temporalidad de 7 años.

b) Adquirida a perpetuidad

el Refrendo por depósitos de restos a 7 años.

. ..... $ 320,00

S 530 00

5215.00

En las fosas o criptas para niños. las tarifas aplicadas a cada uno de los conceptos serán el 50% de

las aplicadas por los adultos.

11._Permiso de construcción de cripta o gaveta en cU31quiera de las clases de los cementerios

•

municipales ..

111.-Exhumación después de Ir~nscurrido el término de Ley.

IV.- A solicitud del interesado anualr:nente por mantenimiento se pagará..

CAPiTULO VIII

..$ 110.00

S 11000

.S 110.00

Derechos por Servicios de la Unidad de Ac.ceso a la Información

Artículo 32.- Los 'derechos a que se refiere este capitulo se pagarán de conformidad con las

siguientes cuotas:

•

1,-

11. -

fIl. -

IV.-

Por copia de simple

Por copia certificada.

Por información én discos magnéticos y diSCOSC(!r:1f.j8ctoS.

Por inforf!1ación en discos en formato OVO

13

S 1.00 por hOJa.

... S 3.00 por hoja.

.. S 26 00 C/U.

.. ,S 40.00CIU
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN
POllER LEGISLATIVO

LX LEGISLATURA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE

YUCATÁN

CAPiTULO IX

Derechos por Servicio de Alumbrado Público

Articulo 33.- El Derecho por Servicio de Alumbrado PÚbliCO ,:erá el que resulte de aplicar la tarifa que

se describe en la Ley Ge,ne,"al de HaCienda para ios Mun':cipíos del Estado de Yucalán.

CAPiTULO X

Derechos por Servicios de Supervisión Sanitaria de Matanza.

Articulo 34.- Los Derechos por la Supervisión Sanitaria de Matanza, se pagaran de acuerdo a la

sigUiente tarifa:

• 1.-

11.-

Ganado Vacuno.

Ganado Porcino.

TíTULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPiTULO ÚNICC

Contribuciones Especialns por Mejoras

$ 31,r:lO por cabf.za,

.. S 25.00 por é:abez3.

•

Artículo 35.~ Son contribuciones Especiales las cantidades que la Hacienda Pública Municipal tiene

derecho de percibir como aportación a los gastos que ocaSione la realizaci6n 1e obréls de

mejoramiento o la prestación de un servicio de interés general emprendidos para el bene'iclo CO,llÚI~

La cuota a pagar, se determinara de' conformidad con lo establecido al efecto por el articJlo 125 de la

Ley General de Hacienda para los MunicipIos del Estado de Yucalan

•
14



GOBIERNO DEL l:S~ADO DI:: YUCATAN
PODER LEGISLATIVO

•

LX LEGISLATURA DEL ESTADO
UBRE Y SOBERANO DE

YUCA TAN

TiTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPíTULO I

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Articulo 36.* Son' productos las contraprestaciones por los ser,¡iClos que preste el MUnicipio en sus

funciones de derecho privado, asi como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del

dominio privado, que deben pagar las personas físicas y morales de acuerdo con lo previsto en los

contratos, convenios o concesiones correspondientes,

El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes Inmuebles por los siguientes conceptos.

1.- Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles.

•
11.* Por arrendamiento temporal ,o concesión por el tiempo útil de locales ubicados en. bier,es de

dominio público, tales'como mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y otros bienes

destinados a un servicio público

•

11I,- Por concesión del uso del piso en la via pública (\ en bienp.!,.destinados :'1 un '5er,¡ic;,iopublico,
como mercados, unidades deportivas, plazas y Olro~ bienes de dominio público

a) Por derecho de piso a vendedores con puestos semifijos se pagará una cuota de S 20.00 diarios

b) En los casos de vendedores ambulantes se establecerá una cuota fija de $ 10.00 por día,

CAPíTULO 11

Productos Derivados de Bienes Muebles

Articulo 37.- El Municipio podrá percibir Productos por concepto de la enajenación oe sus bienes

muebles, siempre y cuando éstos r'esulten innecesarios para la administración municipal. o bien que

resulte incosteable su mantenimiento y conservación,

15
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CAPiTULO 111

Productos Financieros

Artículo 38.- El Municipio percibirá productos derivados de las inversiones financieras oue realice

transitOriamente con motivQ de la percepción de ingresos extraordinarios o períodos dE: alta

recaudación. Dichos depósitos deberán hacerse eligiE::ldO la alternativa de .mayor fendinlÍento

financiero siempre y cuando, no se limite la disponibilidad inmediata de los recursos conforn~e las

fechas en que estos seran requeridob por la adminislracloll

CAPíTULO IV

Otros Productos

Artículo 39.• El Municipio percibirá productos derivados de sus funciones de derecho pm'ado, por el

ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier otro tipo de productos no comprendidos en

los tres capítulos anteriores.

TiTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO t

Aprovechamientos Derivados por Sanciones Municipales

Artículo 40.- Son aprovechamientos los

público distintos de las conhbuciones,

Ingresos que

los ingresos

perCibe el Estado por funCiones de de-echo

derivados de financiamientos y de los que

•

ootengan los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal.

El Municipio percibirá aprovech-amientos derivados de:

1.- Infracciones por faltas administrativas:

Por violación a las disposiCIones legales y reglamentarías c-.J:otenidas en los ordenamientos jUrlOiO:::03

de la aplicación Municipal. se cobraran las multas establecidas ere cada uno de dichos ordenamientos

16
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11.,"Infracciones por faltas de carác!er fiscal.:

a) Por pagarse a requeriMiento de la autoridad muniCipal cualquiera de las contribuCiones a aue se

refiere esta ley.. Multa de 2.5 a 7,5 salarios mínimos vigentes en el Estado

b) Por no presentar o proporcionar el contribuyente municipal los datos o informe"s que exijan las

leyes fiS1.ales o proporcio'larlos extemporánea mente o '"",.3::erlocon i;I,~;Jrm3l:10n' e:'lemda,

incompletos o COi"'errores que traigan conSigo la evasión de unO' prestación fiscal

Multa de .1.5 a 4.5 Salarios Mínimos en el Estado.

-e) Por no comparecer el contribuyente municipal ante la autondad municipal para presentar.

comprobar o aclarar cualquier objeto que dicha autoridad esté facultada por las leyes fiscales

vigentes, Multa de 1.5 a 4 5 Salarios Mínimos vigentes en el estado

d) Por infringir el infractor disposiciones fiscales en forma no prevista en fracciones

anteriores .. Multa de 1.5 a 4.5 Salarios mimnos Vigentes en el Estado.

•

•

11I.- Sancione~ por falta de pago oportuno de créditos fiscales.

Por la falta de pago oportuna de los créditos fiscales a q'Je tiene derecho el Municipio pcr parte de los

contribuyentes muniCipales, en apag? a lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley Genera! d~ Hacienda

para los Municipios del Estado de Yucatan, se causaran recargos en la forma establecidos en el

Código Fiscal del Estado.

CAPíTULO 11

Apro ••.•echamientos Derivados de Recursos

Transferidos al Municipio

Articulo 41.- Corresponderán a este.capitulo de Ingresos. los que perciba el municipio por cuenta de:

1.- Cesiones:

11.- Herencias;

1lI.- legados;

IV.- Donaciones:

V.- Adjudicaciones Judiciales:

VI.- Adjudicaciones Administrativas,

17


